
Diciembre de 2020
MINISTERIO DE SALUD DE CHILE DISPONE QUE
CUALQUIER PERSONA AL INGRESAR AL PAÍS PUEDE
SER SOMETIDA A EXAMEN PCR

Con fecha 7 de diciembre de 2020, se publicó la Resolución Exenta
N° 1.055 del Ministerio de Salud que “modifica resolución exenta Nº
997 de 2020, del Ministerio de Salud”, la cual dispone lo siguiente:

• Dispóngase que toda persona que ingrese desde el extranjero, sin
importar su nacionalidad, lugar de origen o región de destino en Chile,
podrá ser seleccionada, en forma aleatoria por la Autoridad Sanitaria,
en el momento de su ingreso, para ser sometida a un examen de
detección directa para SARS-CoV-2 determinado por la Autoridad
Sanitaria.
• Si un chileno o extranjero residente de manera regular en el país no
accediera a realizarse el examen del que trata este numeral, deberá
permanecer en cuarentena durante los 14 días siguientes a su
ingreso al país, independiente del resultado negativo que pudiese
tener un test PCR para SARS-CoV-2 realizado con anterioridad o
posterioridad.
• En caso que sea un extranjero no residente de manera regular en el
país quien se niegue a practicarse el señalado examen, se aplicará lo
dispuesto en el Código Sanitario o en el Reglamento Sanitario
Internacional.

Lo anterior, en atención a que la situación epidemiológica del brote
de Covid-19 se encuentra en pleno desarrollo, por lo que es necesario
actualizar, en breves plazos, las medidas sanitarias que se disponen
para el control de la emergencia descrita.
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